
Señores.

JUZGADO SETENTA YDOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ DC
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS
CAUSAS
E. S. D.

- PARTE DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL YVIVIENDA Iv II SAN
PEDRO PLAZA YDE VIVIENDA Iy II P.H.

- PARTE DEMANDADA: GLORIA ALCIRA SARMIENTO NIÑO

EXP. 2020 - 00230

REF. Recurso de Reposición.

CÉSAR ANDRÉS MARTÍNEZ CARVAJAL, mayor de edad, domiciliado y
residente en esta ciudad, abogado, identificado con cédula de ciudadanía
número 80.210.710 expedida en Bogotá D.C., titular de la tarjeta profesional de
abogado número 176.441 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
actuando como apoderado de la Señora GLORIA ALCIRA SARMIENTO NIÑO
a través del presente escrito, interpongo recurso de reposición contra la
providencia calendada por este Juzgado el pasado dieciséis (16) de junio de
dos mil veintiuno (2021), notificado por el estado 041 del diecisiete (17) de junio
de 2021.

HECHOS

El CENTRO COMERCIAL Y VIVIENDA SAN PEDRO PLAZA II P.H. a
través de su representante judicial promovió demanda declarativa en contra
de la Señora GLORIA ALCIRA SARMIENTO NIÑO en la que se pretende
la restitución de la tenencia de un espacio de bien común de propiedad de
la parte demandante.

La parte demandante no notificó a la parte demandada de conformidad con
lo establecido por el Código General del Proceso ni por lo reglado a través
del decreto 806 de 2020. (basta con revisar el expediente yobservar que la
parte accionante, nunca acreditó, a través deformularios expedidos por las
empresas de correo certificado el envío y recibido de los documentos a los
que hace referencia la ley procesal, así como tampoco acreditó el envío de
















